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Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:
	
El Expediente Nº 434-D-2026 relacionado con un proyecto de Resolución de autoría del señor Diputado Alejandro Grillo, con la coautoría de la los señores Diputados Francisco Caporiccio, Claudio Ferreño y Andrés La Blunda  por el que se solicita información vinculada con el estado, funcionamiento y planificación de los cementerios públicos; y


Considerando:

Que se solicitan informes vinculados con el estado y funcionamiento de los cementerios públicos, haciendo hincapié en la infraestructura, inversión y conservación patrimonial

Que esta Comisión de Obras y Servicios Públicos abocada al tratamiento de la presente iniciativa estima atinado darle curso favorable.

Que es facultad de esta Legislatura solicitar informes al Poder Ejecutivo, en virtud del Art. 83º inc. 3 de la Constitución de la CABA.

Que el presente despacho se dicta en el marco de las competencias específicas que le son propias a esta Comisión, conforme al Art. 121º del Reglamento Interno.

Por lo expuesto esta Comisión de Obras y Servicios Públicos aconseja la aprobación de la siguiente:  
[bookmark: DResolución]		
RESOLUCION

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará en un plazo de  30 (treinta)  días de recibida la presente, a través de los organismos que correspondan, sobre los puntos que a continuación se detallan en relación  con el estado, funcionamiento y planificación de los cementerios públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

a) Personal afectado a la Dirección General Cementerios desagregado por área.
b) Compras de insumos para el mantenimiento de los cementerios, realizadas desde el año 2024 hasta la actualidad indicando montos, proveedores y modalidad de contratación. 
c) Obras de mantenimiento, refacción, restauración patrimonial y ampliación desde el año 2024 hasta la actualidad. Remita la información desagregada por año y cementerio. 
d) Si tiene previstas nuevas obras de mantenimiento, refacción, restauración patrimonial y ampliación. En caso afirmativo, remita documentación respaldatoria.
e) Porcentaje de ejecución presupuestaria de cada cementerio, correspondiente al año 2025. 
f) Cantidad de servicios funerarios realizados desde el año 2024 hasta la actualidad, desagregado por año y cementerio. 
g) Inventario actualizado de las bóvedas, monumentos, esculturas, desagregado por cementerio y estado de conservación. 



Artículo 2º.- Comuníquese.


Sala de la Comisión:           de                            de  2026





	SAIFERT, LEONARDO
  Presidente




ALONSO, LAURA	IAÑEZ, BERENICE
Vicepresidente I	Vicepresidente II					




CAPORICCIO, FRANCISCO 	ERNST, MARCELO



FERRARIO, EMMANUEL	FERREÑO, CLAUDIO		




GLIZE, PATRICIA	MOLLARD, FERNANDA		




NEIRA, CLAUDIA	PAKGOJZ, NICOLAS	




PARERA, IGNACIO                                          RODRIGUEZ LARRETA, HORACIO		
		


SANTORO, LEANDRO	THOURTE, MANUELA	
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